
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., dos (2) de diciembre del año dos mil veinte (2020).- 
 
 

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2020-00676. 
 
SE INADMITE la anterior demanda para que dentro del término de cinco 
(5) días, conforme a lo dispuesto por el artículo 90 del Código General del 
Proceso, se dé cumplimiento a lo siguiente, so pena de rechazo: 
 
1. Dar cumplimiento al artículo 8 del Decreto 806 de 2020 acreditando cómo 
obtuvo el canal digital de notificaciones,. 
 
2. Aportar certificado de existencia y representación de la demandante 
debidamente expedido por la autoridad competente, donde se indique quien 
es el representante de la copropiedad con posterioridad al 30 de julio de 2020. 
 
3. Aclarar la razón por la cual la fecha de presentación personal del poder es 
del 25 de julio de 2019. 
 
4. Adecúe la pretensión sobre la cuota de febrero de 2007, conforme con la 
certificación aportada. 
 
5. Indicar el número de identificación de las partes, y el domicilio de la parte 
demandada. 
 
 

NOTIFIQUESE, 
 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por 
anotación en Estado Electrónico No. 076, hoy 3 de diciembre de 2020. 
Indira Rosa Granadillo Rosado – Secretaria.  
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